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II.- SINOPSIS 

Determinar que los zoológicos, criaderos, Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMAS) y 
demás establecimientos autorizados que alberguen fauna silvestre, en caso de fallecimiento de algún ejemplar, 
deberán notificar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), con la finalidad de que  
dichos restos puedan ser donados a comunidades indígenas y afromexicanas interesadas, para ser utilizados 
conforme a sus usos y costumbres. Mencionar que el destino de dichos restos será exclusivamente cultural, ritual, 
educativo, artesanal o de investigación tradicional. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo a la Ley General de Vida Silvestre, para establecer la 
donación de los restos de animales silvestres de zoológicos a comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Briceyda García Antonio. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
85 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 85 Bis de 
la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 85 Bis. Los zoológicos, criaderos, 
Unidades de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre (UMAS) y demás establecimientos 
autorizados que alberguen fauna silvestre 
deberán, en caso de fallecimiento de ejemplares, 
notificar a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) para que dichos 
restos puedan ser ofrecidos a comunidades 
indígenas y afromexicanas interesadas, para que 
los aprovechen conforme a sus usos y costumbres. 
 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, establecerá 
lineamientos sanitarios, de trazabilidad y de 
protección de especies en riesgo para garantizar 
que esta donación se realice de manera ordenada 
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No tiene correlativo 

y segura, privilegiando a las comunidades que 
acrediten su pertenencia étnica y su uso cultural. 
 
Queda prohibida la comercialización no autorizada 
de estos restos. Su destino será exclusivamente 
cultural, ritual, educativo, artesanal o de 
investigación tradicional. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Semarnat emitirá en un plazo de 180 
días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, las disposiciones reglamentarias y 
lineamientos necesarios para su correcta aplicación. 
 
TERCERO. Los zoológicos, criaderos y UMAS deberán 
registrar ante la Semarnat los procedimientos de 
disposición de restos de fauna silvestre para cumplir con 
lo dispuesto en este decreto.  
 

Mariel López. 
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